
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que en anexo 28 del expediente obra solicitud de pago de 

títulos de la parte demandante. Para proveer, diciembre 02 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2022 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

Demandado:  Lida del Carmen Giraldo Pareja 

Rad. No.:  761114003003-2017-00113-00 

 

ASUNTO 

 

En atención al memorial que antecede por medio del cual la parte demandante 

radica poder para reclamar los títulos de depósito judicial. 

 

Se le informa que el proceso fue terminado por medio de Auto Interlocutorio 

No. 2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, notificado por estado 165 del 1 de 

diciembre de 2022, y se ordenó el pago de títulos para su cancelación, al señor ALVARO 

HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ, los cuales ya se encuentran autorizados desde 2 de 

diciembre de 2022, para reclamar ante cualquier oficina del Banco Agrario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Municipal de Buga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO que las Autorizaciones de 

Orden de Pago de títulos ya fueron realizadas en el Portal transaccional del Banco 

Agrario al señor ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ visible en anexos 26 y 27 

del expediente digital. 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que el pago se realizará conforme a 

la CIRCULAR PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 5, por medio de la cual 

autorizan el Pago por el Banco Agrario de Colombia, es decir, sin exigir formato físico, la 

persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, debe estar plenamente 

identificada según presentación del documento de identificación como beneficiario que 

exigirá el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o 

jurídica). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:



Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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